
“Para la procedencia de la indemnización ordinaria y plena de perjuicios prevista en el 
artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, esta Corte ha sostenido que está 
condicionada a la demostración de la culpa suficiente- mente comprobada del empleador, 
para lo cual, le corresponde a quien la pretende, la carga de probar que la ocurrencia del 
accidente obedeció al incumplimiento patronal de sus deberes de prevención y protección 
(CSJ SL2206-2019). 

Y, en cuanto a la culpa del empleador por un comportamiento omisivo, también ha 
sostenido que la carga probatoria se traslada a quien ha debido obrar con diligencia en los 
términos del artículo 1604 del Código Civil, siempre que la parte actora especifique en qué 
consistió la omisión que endilga al empleador. Por ello a aquel le incumbe acreditar que 
cumplió sus deberes de prevención, cuidado y diligencia a fin de velar por la integridad y 
seguridad de sus trabajadores, como lo dispone el artículo 1757 ibidem (CSJ SL13653-2015, 
CSJ SL7181-2015, CSJ SL7056-2016, CSJ SL12707-2017, CSJ SL2206-2019 y CSJ 
SL2168-2019). 

Es sabido que esta Corporación en torno a las obligaciones de diligencia y cuidado que 
recaen en los emplea- dores, ha sostenido que se materializan en el deber de información y 
ejecución de medidas de protección y prevención necesarias para la gestión de los riesgos 
laborales conforme a lo dispuesto en los artículos 21, 56, 58 y 62 del Decreto 1295 de 1994 
y demás normativas concordantes, para lo cual, debe concentrar su atención en la definición 
de la potencialidad de los riesgos a los que se exponen los trabajadores, considerando para 
ello la actividad económica, los sitios de trabajo, la magnitud, severidad de los mismos y el 
número de personal ex- puesto a estos (CSJ SL5154-2020). 

De otra parte, en punto a las obligaciones de seguridad que deben emplear las compañías 
dedicadas al trabajo en alturas, en tanto tal actividad entraña alto riesgo y peligrosidad, se 
han incrementado progresivamente los controles, a nivel nacional e internacional. Sobre el 
particular, la Corte en sentencia CSJ SL5154-2020, señaló: 

Ello inició con la expedición de las Resoluciones 2400 y 2413 de 1979, la aprobación del 
Convenio 167 de la Organización Internacional del Trabajo (1988) a través de la Ley 52 de 
1993, sobre seguridad y salud en el trabajo del sector de la construcción, así como en los 
reglamentos técnicos de trabajo seguro en alturas por medio de las Resoluciones 3673 de 
2008 y 1409 de 2012, y aquellos relativos a la acreditación de la idoneidad del personal que 
realiza estos trabajos riesgosos y la necesaria formación que debe impartirse para su 
ejecución, como puede leerse en las Resoluciones 0736 y 2291 de 2010, 1903 de 2013 y más 
reciente, las 3368 de 2014 y 1178 de 2017. 

(…) 
Nótese entonces que desde 1979 existe en Colombia una regulación en esta materia que 

pretendió que los empleadores cumplieran o hicieran cumplir al personal bajo sus órdenes, 
la obligación de instruir a sus trabajadores acerca de los riesgos inherentes al trabajo, 
suministrarles los equipos de protección adecuados y acordes a la naturaleza del riesgo de 
laborar en alturas y vigilar, inspeccionar y exigir el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad. 

Incluso, según el convenio 167 de la OIT los empleadores deben “interrumpir las 
actividades” que comprometan la seguridad de las personas trabajadoras en caso que no se 
adopten las medidas correctivas, bajo la idea central que en el trabajo debe anteponerse la 
vida y la seguridad de los trabajadores frente a otras consideraciones (CSJ SL9355-2017). 
(…) 



En este sentido el cargo segundo acierta al señalar que dicho juez no ahondó en el 
verdadero alcance del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, pues pasó por alto que 
en la averiguación de la culpa era necesario verificar que el empleador no solo capacitó al 
trabajador sobre las actividades realizadas, sino que ejerció de manera efectiva los controles 
para evitar el riesgo, si brindó las herramientas adecuadas y de calidad al trabajador para 
controlarlo (CSJ SL17216-2014, CSJ SL2644-2016 y CSJ SL10194-2017) y exigió el 
acatamiento correspondiente de las normas de seguridad respecto de una tarea de alto riesgo 
y que, en particular, registra elevados índices de accidentalidad y muerte (CSJ SL16102-
2014). 

Actualmente rige la Resolución n.° 1409 de 2012 “por la cual se establece el Reglamento 
de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas”, que se encontraba vigente 
en la calenda en que ocurrió el accidente de trabajo que truncó la vida de (J) y, que en esencia, 
amplió las obligaciones del empleador, incluyó obligaciones especiales para las 
administradoras de riesgos laborales, fortaleció los programas de capacitación, consagró la 
necesidad de contar con un trabajador capaz de identificar los peligros en el sitio donde se 
realizan labores en alturas y autorizado “para aplicar medidas correctivas inmediatas para 
controlar los riesgos asociados a dichos peligros”, el deber de contar con elementos y equipos 
certificados, y personal con formación especializada, entre otros aspectos, además de definir 
cuatro clases de “líneas de vida”: i) líneas de vida horizontales, ii) líneas de vida horizontales 
fijas, iii) líneas de vida horizontales portátiles y, iv) líneas de vida verticales. 

Estas últimas son una herramienta indispensable para asegurar el cuerpo del trabajador en 
caso de una caída o cuando este necesite realizar tránsitos horizontales o verticales, sobre o 
bajo una estructura y así evitar un accidente por riesgo de caída a más de 1.50 metros de 
altura, es decir, que su implementación antes que discrecional para el empleador, resulta 
obligatoria en tratándose de trabajos en alturas y especialmente en el sector de la 
construcción, en el que la probabilidad de caída es inherente a la propia actividad, sin que 
sean exclusivas de aquellos lugares exteriores como cubiertas, tejados o azoteas, como 
pareció entenderlo el Tribunal. 

Ahora bien, no se desconoce que el empleador implementaron algunas medidas orientadas 
a disminuir o eliminar los riesgos propios de las actividades del trabajo en alturas, en tanto 
se contaba con la figura del dele- gado o supervisor SISO, encargado de vigilar, inspeccionar 
y exigir el estricto cumplimiento de las normas de seguridad; no obstante, el cumplimiento 
de su obligación de seguridad de los trabajadores, no se extingue con la sola acreditación de 
que suministró a su trabajador charlas sobre seguridad industrial, lo dotó de los elementos 
“mínimos” necesarios para el desarrollo de sus funciones, lo afilió al sistema de riesgos 
profesionales y le ordenó la práctica de exámenes médicos para determinar su aptitud física 
para desplegar el trabajo en alturas. 

Al respecto, esta Corte en sentencia CSJ SL9355-2017, adoctrinó: 
En efecto, sus obligaciones van más allá, al punto que se convierte en un imperativo suyo 

exigir el cumplimiento de las normas de seguridad en el desarrollo de la labor y, de ser el 
caso, prohibir o suspender la ejecución de los trabajos hasta tanto no se adopten las medidas 
correctivas, o como lo señala el Convenio 167 de la OIT: “interrumpir las actividades” que 
comprometan la seguridad de los operarios. Todo lo anterior en el entendido de que en el 
ámbito laboral debe prevalecer la vida y la seguridad de los trabajadores sobre otras 
consideraciones. 

En suma, en Colombia desde el año de 1979 existe una normativa clara y precisa para 
garantizar la seguridad en la ejecución de los trabajos en altura y tejados, consistente en 
implementar líneas de vida, así como constituir la figura de un delegado o supervisor 
encargado de vigilar, inspeccionar y exigir el estricto cumplimiento de las normas de 



seguridad, suspender la actividades laborales hasta que se implemente las medidas 
requeridas, así como la de propender por elementos y condiciones de trabajo seguros. 

Así mismo, la jurisprudencia ha sostenido que el empleador no puede ampararse en la 
experiencia del trabajador o, en un acto inseguro o imprudente que este pudiere cometer, para 
omitir su obligación de adoptar medidas suficientes tendientes a velar, resguardar y garantizar 
la vida del personal a su cargo, pues a lo sumo, aunque alguno de estos eventos pueda 
considerarse como un ingrediente que favoreció al desencadenamiento del accidente, aunque 
concurra la culpa del empleador, en razón al desconocimiento de las obligaciones ten- dientes 
a minimizar los riesgos laborales, de ninguna manera “desaparece la responsabilidad de este 
en la reparación de las consecuencias surgidas del infortunio” (CSJ SL, 17 oct. 2008, Rad. 
28821, reiterada en CSJ SL 5463-2015, CSJ SL10194-2017, CSJ SL9355-2017, CSJ 
SL2824-2018, CSJ SL1911-2019 CSJ SL261-2019- CSJ SL1900-2021). 

La Sala considera le asiste razón a la censura en los reproches que por las sendas jurídica 
y fáctica le atribuye a la sentencia fustigada, pues la excesiva confianza del trabajador y su 
imprudencia, se reitera, no relevan de responsabilidad al empleador quien indiscutiblemente 
soslayó sus obligaciones, en la medida en que pese a que el occiso desarrollaba su trabajo en 
las alturas, de una parte, no implementó la llamada línea de vida y, de otra, no ejerció su 
deber de supervisión, control y exigencia que le asistía para prevenir e impedir el accidente 
en el que aquel perdió la vida, o lo que es lo mismo, no cumplió con las normas de seguridad 
ni le proporcionó a su trabajador elementos y condiciones de trabajo seguros. 

En efecto, no se discute que en el sitio en el que perdió la vida (J), no existía la llamada 
línea de vida, lo que de entrada evidencia negligencia de la empresa para proveer los 
elementos de seguridad necesarios que garantizaran la integridad del trabajador, falencia a la 
que concurrieron otras omisiones como no verificar que el trabajador portara elementos de 
protección personal pues ni en el informe de inspección técnica a cadáver -FPJ- 

10- ni en el reporte de accidente de trabajo obra registro alguno que diera cuenta que el 
fallecido contara con casco, guantes o arnés, entre otros elementos de seguridad industrial y, 
por el contrario, como lo adujo el ad quem y lo sostuvo el mismo (L) en interrogatorio de 
parte, “el día del accidente el trabajador no tenía un arnés porque no se requería pues ya se 
había armado la placa y ellos estaban trabajando hacia el interior de la edificación haciendo 
prolongaciones por lo que no se ameritaba”, ausencia de elementos para cumplir la labor de 
la que también dan cuenta los testigos quienes afirmaron que “no se encontraban instaladas 
dentro de esta obra líneas de vida ni se les proveía a los trabajadores arnés ya que no se 
requerían, puesto que las labores que ejecutaba (J) se hacen en la parte interna de la 
edificación y estas medidas de seguridad solo son necesarias cuando se labora en la parte 
externa de la estructura o cerca de socavones” 

Así las cosas, se equivocó el Tribunal al eximir de responsabilidad al empleador bajo la 
tesis de la imprudencia de su trabajador en el desarrollo de la actividad laboral en la que 
perdió la vida, en cuanto ignoró las múltiples normativas nacionales e internacionales que le 
imponen obligaciones ineludibles, para prevenir los riesgos en la ejecución del trabajo en las 
alturas, lo que conlleva a que al resultar acreditados los yerros jurídicos y fácticos 
endilgados al juzgador de alzada, deba casarse la sentencia impugnada”. (Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia: SL-1734 del 25 de Mayo de 2022, 
Referencia: Rad. 90806).


